
 

 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 05 001 31 10 008 2023 00 353 00 

 

 

Se ordena agregar y poner en conocimiento el escrito allegado por la 

empresa Coninsa, donde dan cuenta del cumplimiento del embargo. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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